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Información General de la Contratación 

 

 
 

 

 

Ficha Técnica  

SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE EQUIPO PARA EVENTOS Y OPERATIVOS DE 

SEGURIDAD PARA LA OFICINA DE SEGURIDAD GUBERNAMENTAL Y LOGISTICA 

"Las características descritas en la presente ficha técnica son mínimas mas no limitativas" 

 

 

Secretaría SECRETARÍA DE SEGURIDAD 

Unidad Administrativa / Dependencia 

solicitante: 

SEGURIDAD GUBERNAMENTAL 

Justificación de la contratación Atiende a la necesidad con la que cuenta la Oficina de Seguridad Gubernamental y Logística de instalar 

equipamiento en las áreas en las que se desarrollen eventos y/o operativos de seguridad en los que 

acude en forma conjunta o separada los Funcionarios a los cuales esta oficina les brinda protección y 

Seguridad 

Descripción detallada de la contratación MÍNIMO 8,000 BARRERAS - MÁXIMO 20,000 BARRERAS 

Servicio de arrendamiento de Barreras metálicas con medidas de o hasta 2.20 m x 1.20 m con armazón 

soldado de hasta 1/4" y con postes de hasta 5/8” de diámetro entre poste y poste, que permitan que se 

entrelacen para crear delimitaciones largas, y con patas en forma de puente que permitan mantenerse 

niveladas en terrenos planos y/o irregulares, incluye montaje y desmontaje de acuerdo a los tiempos de 

entrega establecidos en la presente ficha técnica 

 

MÍNIMO 350 UNIFILAS - MÁXIMO 1000 UNIFILAS 

Servicio de arrendamiento de unifilas color negro que se permitan que se entrelacen para crear 

delimitaciones largas, y con patas, incluye montaje y desmontaje de acuerdo a los tiempos de entrega 

establecidos en la presente ficha técnica 

 

MÍNIMO 15 TOLDOS - MÁXIMO 150 TOLDOS 

Servicio de arrendamiento de toldo de 6 x 6 metro con lona color blanco y contrapesos suficientes y 

necesarios que permitan que no vuele, adicional a esto deberá incluir tensores con estacas si el suelo lo 

permite, incluye montaje y desmontaje de acuerdo a los tiempos de entrega establecidos en la presente 

ficha técnica 

 

MÍNIMO 15 TOLDOS - MÁXIMO 150 TOLDOS 

Servicio de arrendamiento de toldo de 4 x 4 metros con lona color blanco y contrapesos suficientes y 

necesarios que permitan que no vuele, adicional a esto deberá incluir tensores con estacas si el suelo lo 

permite, incluye montaje y desmontaje de acuerdo a los tiempos de entrega establecidos en la presente 

ficha técnica 

 

MÍNIMO 50 MESAS RECTANGULARES - MÁXIMO 500 MESAS RECTANGULARES 

Mesas Rectangulares De 2.40 X 1.76 Mts con patas metálicas color blanco, incluye mantel color 

blanco, montaje y desmontaje de acuerdo a los tiempos de entrega establecidos en la presente ficha 

técnica 

 

MÍNIMO 200 SILLAS ESTIBABLES - MÁXIMO 2000 SILLAS ESTIBABLES 

Sillas Estibables color negro tipo banquete con patas metálicas, color negro, incluye montaje y 

desmontaje de acuerdo a los tiempos de entrega establecidos en la presente ficha técnica. 
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que establece la Ley Federal del Trabajo. 

- Escrito donde manifieste bajo protesta de decir verdad que absorbe en caso de accidente de trabajo de sus empleados, todas las responsabilidades 

liberando al Gobierno del Estado de Nuevo León de responsabilidad alguna a este respecto. 

Tiempos y lugares 

 
Período de contratación 

A partir del día hábil siguiente del fallo definitivo al 31 de diciembre de 2025. 

Visita 

Se deberá acordar que la contratante podrá visitar las instalaciones del Proveedor y/o los lugares en donde se realice el desarrollo de la prestación de 

servicios a fin de verificar que los mismos se realicen conforme a los términos y condiciones estipulados. 

Tiempo de Entrega 

Disponibilidad de prestación del Servicio de Hasta 3 Horas antes de la hora programada como inicio del montaje, misma que se notificará vía 

correo electrónico con 1 día natural de anticipación de cada evento al proveedor que resulte adjudicado. 

 

 
 

 

Entregables dentro del sobre técnico 

- Copia simple de cédula de determinación de cuotas IMSS del último bimestre a nombre del proveedor que compruebe que sus empleados cuentan 

con constancia de registro ante el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS). 

 
- Escrito donde manifieste bajo protesta de decir verdad que asume con relación a sus empleados, todas las obligaciones derivadas de los contratos de 

trabajo, su cumplimiento y demás responsabilidades económicas por trabajos a realizarse, incluyendo toda clase de daños en contra de cualquier 

dependencia de Gobierno del Estado de Nuevo León, terceros en sus bienes o en las personas, así como cumplir con las obligaciones y prestaciones 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El horario de desmontaje se notificará vía correo electrónico al proveedor que resulte adjudicado con 1 día natural de anticipación 

 
 

Lugar de prestación de contratación 

Direcciones que especifique la Unidad usuaria en las requisiciones que se deriven bajo el amparo del procedimiento, mismos que serán dentro de los 

municipios (rurales y/o urbanos) del Estado de Nuevo León. 

Entregables 
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Responsable de entrega-recepción 

Lic. Rafael Nicolás Quintanilla Álvarez, Coordinador de la Oficina de Seguridad Gubernamental y Logística. 

 
 

Garantias del producto o servicio 

No aplica, en virtud de que los servicios son pagaderos con posterioridad a su prestación. 

 

Contratos 

Contrato abierto 

Por la presente contratación se estima una cantidad mínima de 8,000 barreras y una cantidad máxima de 32,000 barreras, por la contratación, 350 

unifilas como cantidad mínima, 1000 unifilas como cantidad máxima, 15 toldos de 6 x 6 m como cantidad mínima y 150 toldos como cantidad 

máxima, 15 toldos de 4 x 4 m como cantidad mínima y 150 toldos como cantidad máxima, 50 mesas rectangulares como cantidad mínima y 500 

como cantidad máxima, 200 sillas estibables como cantidad mínima y 2000 como cantidad máxima. Lo anterior montos mínimos y máximos se 

consideran por el periodo de contratación. Dichas cantidades podrán ser utilizadas de manera indistinta en los eventos que requiere esta dependencia. 

 
Subcontratación 

No aplica, de conformidad con lo establecido por el artículo 49 de la LAAyCSNL. Por lo que el proveedor se deberá obligar a no subcontratar o 

transferir, total o parcialmente, los derechos y obligaciones que adquiere a través del presente procedimiento. 

 

 
 

Pagos y penalidades 

 
Forma de pago 

Dentro de los 30 días hábiles posteriores a la realización de cada evento junto con la entrega de la factura correspondiente, a entera satisfacción de la 

unidad usuaria 

 
 

Penalidades 

Será por la cantidad de $5,000.00 (cinco mil pesos 00/100) por cada hora de atraso de la hora marcada como inicio de del montaje y la cantidad 

de $3,000.00(tres mil pesos 00/100) por cada hora de atraso de la hora marcada como termino de desmontaje. 

 

 

 

 

___________________________________ 

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

Personal y garantías 


